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Santiago de Cali, Julio del 2025  

 

 

Señores 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE CALI 

Ciudad 

 

 

LLAMADO EN GARANTÍA 
Mapfre:notificaciones@mapfre.com.co 

 

 

Referencia: Impulso Procesal  

Medio de control: Reparación Directa  

Demandante: Luis Gonzaga Marín Pineda 

Demandado: Distrito de Santiago de Cali 

Correo e. notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios 

Correo e. noralba.garcia@cali.gov.co 
Radicado 76001-33-33-006-2024-00254-00 

 

JOSE JULIAN ARANGO ESCOBAR, portador de la cédula de ciudadanía No. 1.116.258.847 

de Tuluá y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 352.270 proveída por el 

Consejo Superior de la Judicatura y  MARIA JENIFER GIRALDO GIRALDO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.007.304.272 de Cali con tarjeta profesional de Abogada 

407.289 proveída por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

representantes legales del demandante LUIS GONZAGA MARIN PINEDA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 14.951.794 de Cali y otros,  por medio de la presente 

y atendiendo los principios de celeridad y economía que rigen el trámite judicial, nos 

permitimos solicitar muy respetuosamente al honorable despacho, se continúen con las 

etapas procedimentales pertinentes.  

 

Comedidamente,  

 

 

JOSE JULIAN ARANGO ESCOBAR 

CC. No. 1.116.258.847 de Tuluá 

T.P.No. 352.270 proveída por el CSJ  
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